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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 30-2021-MDJlBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2021, febrero 05 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

VISTO: 

~.;~~~~~~~ El Informe W 008-2021-GSC/MDJLBYR (i) el Proveído W 228-2021-GM/MDJLBYR, y 

~<!if',.J "CONSIDERANDO: 
! ~ ' . ;rl: 

II ............... ¡Que, el artículo 1940 y 1950 de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 11 
Secre~ar: ac: ~neeral ,/ del Título Preliminar de la Ley W 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 

V08':'..-",/ Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

"!.:~/~5~Ü.~t¡~\ ~~epO~~I,art~~~~pc~~~a~e~ ~~~~~~:n~~~~~os~~ 0p~~~~~:Ce~' :~~:~~fae ~~~ t~~ul;~c~~~~ e~ 
_ desempeño de funciones de responsabilidad directa compatibles con niveles de carrera 

~·~i \·.t·, E· ¡'. k I superiores al del servicio. En ningún caso debe de exceder el periodo presupuestal; 
G~E¡~r:¡,\ :. I 

':(~ M'wlClPlJ.. f, ~: Que, mediante Informe W 008-2021-GSC/MOJLBYR de la Gerencia de Servicios a la Ciudad, 
uSfAMJ>.~"'" se informa que se ha otorgado el descanso físico vacacional correspondiente al año 2020 al 

Gerente de Servicios a la Ciudad, , por lo que es necesario Encargar a un servidor las 
funciones de la Gerencia de Servicios a la Ciudad mientras dure el periodo de sus vacaciones; 

._0 :'" Que, estando a lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso 6) del 
A~.~:H. artículo 20

0 

de la Ley W 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

I¡¡~"II SE RESUELVE: . I 'clI ¡c.¡ • ' 

~ ', ) 0J?' 
~~~IAAN:¡'é.:jJ ARTíCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Lic. Roberto Linares Rivera la Gerencia de Servicios 

..-.:.-:=:- a la Ciudad a partir del 08 de febrero del 2021, ello en adición a sus funciones como Sub 
Gerente de Limpieza Pública, mientras dure el periodo vacacional del Ing. Jorge Luis Núñez 
Zevallos, cuyo periodo comprende desde el 08 de febrero hasta el 09 de marzo del 2021. 

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos 
realice las acciones necesarias y proceda conforme a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad. 

REGISTRESE COMUNIQUESE y CUMPlASE 
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